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LA MARCA EN EL MERCADO 

 La marca promueve y fomenta la contratación de productos o servicios 

diferenciados al informar de sus características y su procedencia 

empresarial. 

 Proporciona al consumidor información sobre una claridad relativamente 

constante del producto o del servicio y facilita su entrada y permanencia en 

el mercado. 

 Es un mecanismo apto para condensar el eventual “goodwill” o buena fama 

de productos por los consumidores. 

 De simple indicador de procedencia empresarial, ha pasado a ser un signo 

acreditativo de la calidad y un mecanismo publicitario de gran efectividad. 
 



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE? 
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Fuente: http://peru.com/actualidad/economia-y-finanzas/best-global-brands-2014-estas-son-20-mejores-marcas-mundo-noticia-292524 



EL INTERÉS PROTEGIDO POR LAS 

MARCAS 
 

 Desde la perspectiva de la empresa, la marca se presenta como un 

mecanismo de diferenciación mediante el cual cada empresario puede dar a 

conocer sus productos y servicios en el mercado 

 Desde el punto de vista de los consumidores, constituye un instrumento de 

identificación y selección de productos y servicios, para una adecuada 

elección. 

 Favorecen la competencia. 
 



Podrán registrarse como 

marcas los siguientes signos: 

1. Las palabras o 

combinaciones de palabras. 

2. Las imágenes, figuras, 

símbolos, gráficos, logotipos, 

sonidos. 

3. Las letras, los números, la 

combinación de colores. 

4. Las formas tridimensionales 

(envolturas, los envases, la 

forma no usual del producto o 

su presentación). 

5. Cualquier combinación de los 

signos o medios 

mencionados. 

6. Los sonidos y los olores 



TIPOS DE MARCAS 

  denominativas 

 

  figurativas 

 

  mixtas 

 

  tridimensionales o plásticas (envases, envoltorios) 
 



Marcas Denominativas 
 

 
LEE      JEANS  

 

ADIDAS     ZAPATILLAS 

 

REY      CIERRES 

 

FANTA     GASEOSA 

 

XEROX     FOTOCOPIA 

 

DON VITORIO    FIDEOS 

  

LEVIS     ROPA 

 

FERRARI     AUTOS 

 

SONY     ARTEFACTOS 



Marcas figurativas 



Marcas Mixtas 



Marcas Tridimensionales 



Marcas Tridimensionales 



Vigencia del Derecho 

 Este derecho tiene una vigencia de diez años renovables. 

 

 El plazo para renovar es de 6 meses antes de que caduque la 

marca. Hay un periodo de gracia de 6 meses posterior a la 

caducidad. 

 

 Importante: Durante la vigencia de su registro la marca deberá 

ser utilizada  en la forma en la cual ha sido registrada para evitar 

que el registro sea cancelado por falta de uso. Se acepta el uso 

que no altere el carácter distintivo. 



¿PUEDO USAR UNA MARCA 

SIN REGISTRALA? 

Sí, pero no se tiene protección 
sobre ella; por lo que se corre 
el riesgo de que otra persona la 
utilice y registre pudiendo ésta 
última impedir el uso que haga 
la primera. 

 

 



FACETA POSITIVA FACETA NEGATIVA 

Usar el signo en el mercado Oposiciones  

Licenciar la marca Denuncias por Infracción 

Constituir prendas 

Transferir el registro 

ATRIBUCIONES SOBRE LA MARCA 



LA MARCA. UNA HERRAMIENTA 

PARA PROTEGER LA CREATIVIDAD 

 





Marcas y diseños industriales 

 

Se considerará como diseño industrial la apariencia particular de un 

producto que resulte de cualquier reunión de líneas o combinación 

de colores, o de cualquier forma externa bidimensional o 

tridimensional, línea, contorno, configuración, textura o material, sin 

que cambie el destino o finalidad de dicho producto. (Artículo 113 

Decisión 486).  

 

 

 



Marcas y diseños industriales 

 

 No es clara una delimitación entre diseños industriales y marcas 

tridimensionales. 

 

 Como una estrategia de ampliar protección legal. 

 

 No olvidar requisito de novedad. 



Limitaciones de la legislación de marcas 

al registro de formas 

Artículo 135 de la Decisión 486 

 

b) Carezcan de distintividad. 

 

c) Consistan exclusivamente en formas usuales de los productos o de sus 

envases, o en formas o características impuestas por la naturaleza o la 

función de dicho producto o del servicio de que se trate. 

 

d) No podrán registrarse como marcas los signos que consistan 

exclusivamente en formas u otros elementos que den una ventaja 

funcional o técnica al producto o al servicio al cual se aplican.  







 Los elementos de la propiedad intelectual tienen una protección legal 

debidamente delimitada y diferenciable. 

 En la práctica mercantil es común encontrar situaciones en las que 

interactúan diferentes elementos de la propiedad intelectual. 

 El campo de acción de las marcas se encuentra direccionado a su uso 

en el mercado, por lo tanto, el elemento primordial a tomar en cuenta es 

la diferenciación. 

 La marca es el elemento que permitirá enlazar los conceptos de 

prestigio y origen empresarial.  

 Las empresas desarrollan estrategias agresivas en la protección de 

derechos de propiedad intelectual. Por lo tanto, una fuerte estrategia 

para competir es una adecuada protección de la propiedad intelectual. 

 

A modo de conclusión… 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

 
Gabriel Benites Arrieta 

gbenites@indecopi.gob.pe 



DERECHO DE AUTOR  

Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

Expositor:  Rubén  Trajtman Kizner 



Patentes de Invención

Modelos de Utilidad

Diseños Industriales

Derecho de Invenciones

Marcas

Nombres Comerciales

Lemas Comerciales

Denominación de Origen

Derecho de Marcas

Propiedad Industrial

Obras de Ingenio

Derecho de Autor

Propiedad Intelectual



 

 

Una invención es una solución técnica a un 
problema técnico, en cualquier campo de la 

tecnología. 
 

 

INVENCIÓN 



LOS SIGNOS DISTINTIVOS 
Son medios identificadores que utiliza el 

empresario para distinguir su 

establecimiento comercial, los productos 

que fabrica o comercializa o los servicios 

que presta. 



Autor Creación 

Autoedición 

Producción 

Selección 
PYME 

Industria 

Consumo 
Mercado 

Usuario 

MARCO LEGAL = GESTIÓN = DESAROLLO 

Bibliotecas 

Librerías 

Internet 

Televisión 

Otros 



Derechos 

Autor 

Obra 

Derecho de autor: 

Sistema jurídico por el cual los autores invocan 

la protección de sus creaciones intelectuales. 

CONTRATOS 

LIMITACIONES 



“¿qué bien podría pertenecer a un hombre 

si la obra de su espíritu, fruto único de su 

educación, de sus estudios, de sus vigilias, 

de sus tiempos, de sus búsquedas, de sus 

observaciones; si las horas más bellas, los 

momentos más hermosos de su vida; si 

sus pensamientos íntimos, los 

sentimientos de su corazón, la parte más 

preciosa de sí mismo, esa que no perece y 

que lo inmortaliza, no le pertenece? Quién 

está en más derecho que el autor para 

disponer de su obra, ya sea para cederla o 

para venderla?...” ( Denis Diderot, Carta 

Sobre el Comercio de los Libros, Fondo 

de Cultura Económica,  2000) 



DERECHO DE AUTOR 

OBRA 
 

 

AUTOR 

 



Derecho de Autor 
marco normativo 

- Convenios Internacionales: Berna, Roma, WCT, WPPT 

- Decisión 351 de la Comunidad Andina 

- Decreto Legislativo 822 y modificatorias  



Objeto de Protección 

  

 La protección del Derecho de Autor recae sobre 
todas las obras del ingenio, en el ámbito literario o  
artístico, cualquiera sea su forma de expresión, 
mérito o finalidad. 

  



Titularidad 

  
 
 El autor de una obra tiene por el sólo hecho de la 

creación la titularidad originaria de un derecho exclusivo 
y oponible a terceros, que comprende a su vez, los 
derechos de orden moral y patrimonial determinados en 
la Ley (Art. 18º). 

 
  



Derechos 

  
 Derechos Morales:  

 
Divulgación 
Paternidad  
Integridad. 

 
 Derechos Patrimoniales:  
 

      Reproducción 
     Distribución 
     Comunicación Pública  
     Transformación. 
 



Indecopi 

  
 

 

Titular de obras: 

-    Software. 

- Obras literarias. 

-    Obras artísticas. 

 

 

Responsable de  los Registros de Propiedad 

Intelectual 

 

 



Registro de obras 

  
 

 

El registro es facultativo para los autores y sus 

causahabientes 

 

Su omisión no perjudica el goce ni el ejercicio de los 

derechos reconocidos en la legislación. 

 

El registro es DECLARATIVO, no crea derechos. 

 

Constituye un medio de publicidad y prueba de 

anterioridad. 



Registro de obras 

  
 

 

Obras inéditas y el derecho de divulgación. 

 

 

Obras publicadas. 



 
 

 

Muchas gracias  

por su atención 
 

 

 

rtrajtman@indecopi.gob.pe 


